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PARTE OFICIAL·

lU&ALES ÓRDENE

SOESECRE'l'ARÍA
DESTINOS

Excmo. f3r.: Acceñisndo IÍ loa deseos del gene~al de bri·
gada D. Fernando Alvarel de Sotomayor y $lores, Coman
dante general de Artillaría, en comil!lión, d.e ei!íiO región, el
Rey (q. D. g.) se ha servido diepouer que C8il!0 en el (!fugo de
8U ayudante de campo el primer tenient. de Cahal1ed,a
D. Fernando Primo de Rivera y Orbaneja.

De real orden lo digo á V. 11. para BU (Jonocimientl) y
fines correspondientes. Dios guarde AV. ¡j. muohoa aROS.
Madrid 9 de enero de 1904.

lANABJl8
Sefíor Capitán icneral de Andalucía.

Señor Ordenador de pa~os de GUGue.

--.... 5lI:I

BECCIÓlt DE CAl1AW¡tA
DESTIN06

Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D.'g.) ha tenido IÍ bien destin!\r
al maestro armero de segunc1a~ Celestino Grosai Gonzál;:;z,
que actualmente prestn el servicio de Bn claBe en el 9.° regi
miento montado de Artillería, al de Cazadores de Tal8vera,
15.0 de Caballería, verificándose el ulta y baja respeotiva en
la revista del próximo mes de fabrero.

De real orden lo digo á V. E. pare. S\t conooimiento r
demás efeotos. DIos guarde aV. E. muchos afios. Madrid
8 de enero de 1904.

LINARES

Beñor Capitán general d. Castilla la Vieja.

Jl1efíores Capitán general de la cuarta región y Ordenador
de PB«OS de Guerra.

SECCIÓll DI AB'l'ILLEIdA
C~ASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El R81 (q. D. g.) se ha I.rvido aprobar la
~laaifica0iónheeha por el!a Junta Conaulti) :'" de que V. E.
© e o de er sa < •

..¡.

dié eUlnta Beste Ministerio en 7 de diciembre último, y on
fiQ virtud declarar aptos parl1 el asoenso al comaadllnte de
ArAlleria D. Fernt\ndQ Corradi y Anduaga y primeros te"
nirntes D. Tomás González Martinez y D. Julián López Vio
ta, los oUBles reunen hs condiciones que d.etermina el arto 6.°
del reglamento de 24 de mayo de 1891 (O. L. n.úm. 195).

De real orden lo digo á V. E.pará BU conocimiel.lta y
demás efectos. Dios guarda á V. E. 'muchos años. Ma
drid 8 de enero de 1904.

J_¡I!I,;\.:mU~

Seíior Preeidente de la Junta Oonsultin. de Guelta.

•••
DEBTINOS

E:.!amo. Sr.: En vista de la instancia qn6 reroiUó V. E.
á oate Ministerio en 21 do dicie\:nbre último, promovida pO':
el capité-n de ArtilLeda, en situ".oión de supernumerari.o sin
BUlilldc en eBta región, D. Roberto Munaiz y González Garl'ido,
el Rey (q. D. g.) ha. tenido é. bien. COIloed<irle la. vueHia al !ler"
vicio activo, debiendo continuar en la tlxpresada situaoión
de supernumerario hasta que obtenga destino de plantill1\.

Di, real orden lo digo á V. E. parR su conocimhmto y
dem,8R efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afios. Madrid
9 de enero de 1904.

LINAREi

Señor Capitt-n g~neralde Castilla la Nueva.

--1....:0--

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Acoediendo t\ lo solioita.vlo por el coman
dante de Artillería, con destino en la fábrica da Trubia,
D. LU:!/J del Valle Aldabalde, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
ooncederle el pase á situación de reemplllzo, con residencia
en Liel;es (Oviedo), oon arreglo t\ la real orden de 12 de di.
ciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo :í V. E. para su conooimiento y da.
más efectos. Dios guarde á V. E. tOuchos afios. Madrid
9 de enero de 1904:.

LINARES

Selíor CapitáD general de Castilla la Nuevll.

Sefiol' Ordenador de pagos de Guerra.
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LINARES o:. ~6
: .(t

Señor Capitán general de Andalucia. ' ~
j~

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marilla. ~
,o' ;,

Exorno. Sr.: En vista de una instp,ncia promovidá por
~l l'aclulOo en In oárcel correcoional de CórdoM, Júán Chacón
Uceda, prooesado por el delito de insulto á fuerza armadá,
'en ¡;ú:Jliotl de qué ~e le haga aplioll.ción del reat deoreto de
in.dnIto de 14 de agoBto ~ltinio, dictado poi' el Mini&teriú da
Gracia y J ustioia pl'.ra su 11 pticación:: )Jor los tribunalés liel
fuero ordínario, ell{ey (<:(. D. g.), de acuerdo oon lo exputOS
tó por el CoílEÉljO Supr(;mo de Guerta 'Y Marina en 17 del
mes próxinio paeado, se ha servido' c!ei3éstimlir la ptOtición
del interesado por carecer de derecho:.í lb que solioita.

De reai orden lo digo á V. E. para ISU conocimiento y
demás tiftlctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de enero de 1904.

LINARES

4i...~¡'

INDULTOS

••••

.St'nor Capitl\n general de. Andalucia.

Seño!' Dir~ctor general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En viets da la inst-r..ncia que cursó V. E. á
e¡;1;e Ministerio en 12 de noviembre último, promovida por
el sargento, retirado, de la GUIli.'d'i¡t Civil, JosEÍ Morilla Al<la
ma, en solicitud de abono dA tiempo por sns ser'Vicios en UI
tramal', el Rey (q. D. g.) E'e ha s:,;",,;,h1o desesiima!;' la'petioión
del interElGiida, por curecer de daecho á 10 que ftIolicita.

VI'! real orden lo dlgo 8 V. E. para su conolJ.imiento y ae
mús \:Jeotoa. Dios guarde II V. E. muchos años. Mad.ti~

8 ¿e enero de lfJ04.

© Ministerio de Defensa

L1NAaEB

Si'lllOl: Presidente d,,} Consejo Supremo da Guerra y Marina.

SHik,res Oa¡litanes generales dIO l~ ou~rta, sexta y aéptin;ta re~

gi.onea.

~t~aC!ÓN DE ;raSlJ:'!Ol.~ y DEUEOnOS r ASIVOS

á.BONOS DE TIEMPO

PENSIONES'

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), de acuerdo coxiloinfc.r
m~d;) por ese Conllej/) Supremo, ha tenido· á bien conce~.er

á lr.s comprendidas en la. Higuiente relación. que empi6za
con n.- Evarista Melián Perel!: y termina con D.llo Dominga
Sancho Baujol, por los oonoeptos que en ]a misma se in(li
can, las peneione8 anuales que se les señalan, como com
prendidas en las leyea Ó reglamentos que se expresan. Di
ch9.8 pen19iones deberán satiefacerse á las interesadas, por las
Del'Jgaoiones de Háoienda delalil provinoias que se menoionan
en JI> sDsodicha relaoión, desde las faohas que se consignan,
mientras conserven su aotual estado.

ne real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
. f3em~fl {,fectoOfl. Díca guarde á V. E. D1uohos años. Ma
!';útl8 de er,aro de 1904.



M!l.-

LINARES

J~I~.A.RES

LIN.A.UEB

Comisionas liquidadolíls del

y demá.9 sfeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
drid 8 de enero de 1904.

Señor Cupit~n general de Castilla la Nueva.

Seijor Presidente del Consejo Sllpremo de Guerra y Marina.

10 enero 1904

LINARES

D. O~ ndm.f6

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vi~tll de la instancia que V. E. curlló á
este Ministerio con su- escrito de 1 de dioiembre último, nro
movida por el Blll'gento de la Guardia Civil, retirado, •don
Manuel Meilán Senra, en solioitud de que se le conceda el
empleo de eegundo teniente da la reserva. gratlJ.its, <11 Rey
(q. D. g.) se ha servicIo conceder al interesado el referido
empleo con la antigüedad de 28 de noviembre anterior, por
reunir la.!! condiciones prevenidas en el real decreto de 16
ds diciembre de 1891 (C. L. núm. 478). '

De real orden io digo á V. E. _para EU conocimiento y
demás efeoto!!. Dios guarde á V. E. muohos afias. Ma
drid 8 de enero de 1~04.

flECCIÓN DE ASUNTOS GENEEALES E INCIDE~TC!AS

CRÉDITOS DE ULTRAMAR
Exomo. Sr. ~ -Por real orden telsgrMioa dirigida á los

Czlpitg.nes generales da distáto, comunicad'!, á V. E. ea 12 de
aaptiembre último, s~ ordGnó qua por las Comi~ione81iqui.

dadoras se imprimiera la m~yor activida'-i á los trabajoR,
a.justando á todo el personal que hubiera pasado por los
cuerpoil, tuvieran ó no solicitado tlUS al.caucBs, y verifioltndo
los pe'.l.ic1os de fondos correspondientes.

El objeto de asta. disposición fué colooar á todos los jf\fes
y ofioiales é individUal! d" tropa que formryron parta de .lo:!
f\jércitos de Ultramar, en condiciou€liJ lilgal.es y da igualdad,
})¡l;ra que, é. medida que la H~dendafacilitase fcndos, fWo<:len
cobrand.o sus aloanced con arreglo ll. lltorel¡J,ció;:¡ establecids.
por la real orden de 1. o de junio sntflrXor (D. O. núm. 118),
y la oual no hace distingos entr3 las fr.erzas regulares é ine·
gul~res.

En tal concepto, y como ampliación á la citada real. or
den de 12 de septiembre último, el.Rs.'1 (q. D. g.) ha tenido
ti bien disponer, qua qued,l fin efeoto ei plazo que sel'íaló el.
artioulo primero de la de 7 de diciembr-a dil l~)\)O (C. L. :lÚ-

. mero 234), para' la reclaooación de alcances por las fI10rZ¡~3
ir:::egulares, efectuándose loa ajustes d0 todo el pereOmtl ~in
esperar á la liquidacióll total y definitiva de l~s unic1.ad<H~
re~pectivas.

De real orden lo digo á. V. E. pal'~ ~u conOCilllI&nto y
LINARES demás efectos. Dicis guarde á. V. E. muchos años. Madrid

Sefior Capitán general de Valencia. 8 de enero de 1904. .
Batíor Direotor general de la Guardia Civil. ~

.1 11 ~ Safíor Inspector general de las
RETIROS' I Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el J ., ,a'.
mÚBico de primera clase licenciado, Eulogio Garrido Garrido, l' . DESTINOS
veoino de la villa de Mijas (Málaga), en súplica de que se le Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien dispm::er
conceda el retiro que le corresponda por SUE! años de)ervioios que el c~manda~tede Infantería, ~n pituación de exce"ente
al Estado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado I en la qumta re~l?n, D. Antonio DIartíDez llbrtíDez, pase á
por el Consejo Supremo do Guerra y Marina en 23 de di- ~ preat.a~ SUUel'VlOI08 á ]a Comisión liquidadora del batlillón
oiembre último, se ha eervido conceder al inter~sado el re- ~ provIsIonal de Puerto Rico nüm. 2, afecta al. regimiento del
tiro, adgnánd~leel haber, mensual de 30 pesetas, abonables i Infante núm. 5, en vacante ~ue exi~tEl de ~u clase; debiendo
por.l& DelegaCIón de HaCIenda de Málaga á partir del 1.0 de ~ caUsar alta-en su nuevo destInO en la reVIsta del presfln'~3

abrIl de 1903· en qua causó baja en Mtivo. ~ mes.
De real orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento y ~ De real ordeD. lo digo á v. E. para su (l{)Uúcimioutl) '1

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mttdrid Ij demás efectos. Dios gQ~de á V. 1lI. muchos ~ños. Madrid
8 de enero de 1904. ~ 8 de enero de 1904.

Ln,Alms ;j

Si:1fior CapitAn general de Andalueia. t Beñor Ca.pitán ge}J.;,ral de Aragón.
Beñot' Preeidente del CODflejo Supremo de Guerra y Marina. t Safior Orden!:.dor de Ill1g0S de GU'3.ra.

_t..• • I 1: .-.... .......,.~~4ilIl_t ..

Exomo. Sr.: E~ Rey (q. D. g.), de acn~rco con-lo infm'-;· Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h& tenido á bien dlspon"r
mad7 .por el CO~S~]o 8upra~0 de. Guerra y Marina en 21 !: que los capitaMI:l de lnfantel'ia, en sHuación de raempla;o
~e dl.C1\lmbre.úl~lIno,h~ temdo á b~e~ cOl\firmf¡)~, en defini- el en 1¡¡, cuarta reg~ón, D. Enril[ae Jiménez -Porras y D. Domin o
tl~:, el Setiahunl~nto da heber prOVISIonal que se hizo al ;'33.- ~ Polo Dol.z~ pasen t\ prestar BUd servillics, respectivamenie,&'t!¡,i t d~ Iufaute_fa D. Juan Escobar Monsalve, nI concedet- ~ las ComlBlones liquidadorafJ d.el prb:ero v lleo'undo batallón
v~ee retuo pa~a esta corte, según. real o~dtln ~e 24 de no- ji del regimiento de Isabel la C:itólica llÚtn.~ 75~ afeot~s al. de
90 ~br? prÓXimo p:eado (D. O. núm. 260); 3Blgnándole ~OB í ~aVlU'r8 núm. 25, en vacanteEi que existen dtlsu clsee; d6bien-

e ntImcs del Bu~ldo d~ su empl:~, ó sean 225 pese-tila ~ do cauear alta. 6n BUS nue~o8 destinos ~u la revista del ll1'6
mensuales, que pOI sus anos de serViOla lo corresponden. ¡ Benta meRo

Dtl real orden lo digo Á V. E. para 8U co.cooimiento f¡ De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento

sefior C?lpitán generál de Castilla. la Nueva.

Sefíoi'es Capitán general de ias islas Blllaaras, Provicatio ge
neral Castrenee 'y Ordenador de pagos de Guarra.

REEMPLAZO

Exomo. Sr.: Vista la instancia qUé V. E. curiló á este
Ministuio CClU su i3BO,<,!.to Se 19 de noviembre último, pro·
movida por el capF.lllán segundo del Cloro Castrense, an ai·
tuación da exc;¡dente en esta corte, D. Valentin Luqui Aya·
rra, en súplica .~e que se le con(led~ paslir f\ situación de
reemplilM oon residencia en la primera regiÓn, el Rtly (qna
Dios guarde), df:\ üom:i.'d::> con lo infc.rrnltuo por el Provicaric
general Cailtrense {\T! 16 di! (lieiembL'6 próximo pasado, se htl>
ssrvido dp.sestimIU: la petición del reeurrante, con arreglo tí
lo prevenido en fa regla. sexta de la rasI orden de 5 de enero
de 1!:l02 (O. L. D.Úm. 1).

De real orderdo di~o ti. V. E. para BU conocimieúto y
demlÍs efeotos. Dios guarde á V. E. niuohos afios. MIt·
drid 8 de eriero da 1904.

©I\t ersa
.,
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SUPERNUM}]R.ARIOS

S",fior. , .

J demas ~fdltOB. Dios guarde á V. E. muohos añol!l. Madrid ~ cmCULAP..ES y DISPOSICION~
8 de anero de 1904. ~

LIN.A.ltEil l' 4, ~I Subaaol'etaria 'J Baoolonas de 9ste K1n!literla '1 de
Señor Capitán general. de Cataluña. la!! Dll'sooione!! genera.les
Señor Ordenador de pl:Igos de Guerra.

INSPECCIÓN GENERAL DE LAS COMISIONESi L!QUIDADORAS DEL EJÉROITO

OBRAS CIE~TÍFICA8Y LITImARIAB 1 CO)TTABILIDAD
Oil"culat'. En vista de las rezune3 p.xpuestas por el jefe

Oirculat'. Excmo. Sr,: En vista. de la comunicf:>ci6n que de la Comisión liquiladora. de la IUiendenoia. niilitar de
el Presidente da la Aeamblea S:lpreooa de la Cruz Roja. espa· Ctlbll. y con el fin de aclarar los trabajos de la ComiBión de
ñola dirigió á esto Ministerio en 1,1' de mayo últirl1o, y to- I

'" inoídenciaB de expectantes á embarco afecta á la misma, para
mando en consideración las razones expnestml por la expre-I' 11 ... f ti' d' t l"d' d'.' . ' evar .. e ec o as operaCIones e alus es Y ,lqm ltCIOneS e
aada AsOCIaCIón, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo, resolver que 11 ' f fi " " '1 t' 'bl b fi '. d, , . . os 16 es Y (; "CIales en e menor lempo pOSl e, ene Olan o
se recon.1lendé á 10i) centros y dependenCIas unhtares, asi ... I ' t" "d" 1 J t d t I'ó d 1 a, , . " a .. os In eresa os, a un a e ea a nspecCl n, en uSQ e a
como á los cueroos del E1éroltO, la rmb¡;m'lpCIÓn á la obra ~ t'h " 1 d}' 1 .' , " d 16 d. ". . '" ,; a IJ. UClOnE!8 que e conce e a. rea oraen OIrCular e e
tItulada ',.El hDro ~,e la cruz ruJa., Blempr3 que lo pernllta la " . últ' (D O ú 130) dó l' f" fi
, , "ó ~I"'Ó ¡ ~ 1 • .,,: f d d : 1 lUnIO lmo, . . n m. ,Reor qne os le es Y o -

8ltuaCJ n eu,-,,-, m.ca ;,,6 ,os respeutLvoB Cll os e materJa . , 1 d t d 1 'é 't d'" Ult t
, .". , , el!!. es praca en es e os 61 rCI os e ramar que preB 80-

Ds real Ol'(lf'll 10 d;go ¿, V. E. p3ra su conOCImIento y , , 1 últ' tí l' 1 h
" .' T ' d 'd rOD BUS serVICIOS en al! .;Imas campa. as co onUl GI! y U·

demás {,fectoG. Dl~B guame ~. \ . E. mucho.. años. Ma 1'1 b' d 't 'd " ' , 'l' h' b"l'"'' d' 'd '
C\ d ; 1<.'04 ' IGran ,8 Bill alus!lo os por RS a I r(~CIOnel! e,lDOl enCIas
ti El enero he o.J • d t t á b" d 1 d" 't 'l"t d C bEl ~xpeo an es em arco e os IBtn OB mI 1 are.s e Q a,

LIN,ums
Pu~rto-Rico y Filipinas, remitan á laft mil'lm!1.i3 los datoa ai-

1

", guientes:
1.o Punto y fecha de BU embarque á su regreso de Ul

tramar.
; 2,° Fecha de las reales ó!~,enea de concel'5ión d,e pagas ~e

?irculm'. E~cmo. Bi·::. Ei Rey (q. D. g,) se.ha servido I nl!Ye.gaoión~ cruces y e~,!JleoB, que ~en lugar t\ reclamació,n
reS01ver que 10B Jefes y oliOl/lled qua en 11:1 actuahd¡¡.d se en- de dIferenCIa!! de sU6l(1O; con expreBlón del número de loa
cnelltra!l en sitUélCión de Gupei:'Humerarios sin BUI'lldo en Cn- DURIOS OFICIAr.J~S DEL MINISTERIO DE LA Gm-:RRA, !/ln que se
ba., Puerto m(l~ y FilipinuEi, con. arr.eglo á. las 13ondicionea hn'.Jierl.'in publicado 6 se publiquen.
det('rminadas e-n la real Ql'den de 5 tie s0iltiembre de 1901 3.0 Remitirán también un cert:ficado expedido por el
(C. L. núm. 1n3), qu¡den desde luego comprendidoF.l y ee les ouerpo ó clase en que fuHan alta á 1m llegada á lit Penineu
apliquon las prGs;'úpcione<l dell'eal decreto do 2 d;~ agoato de ll!, en el que oqnste que no percibieron de'1eng9 alguno en
1889 (C, L. núm. 362), Nlr.tiwl al pllAe á la expresada situa·, 1015 dos melies siguientes á su salida de Caba, Puerto-Rico J
ción, que lo establece po~ tiempo indeterminado; quedando, Filipinas. ó la cantidad exacta liquida percibida, y si fué
por 11) t&?:l~:J, fiirÍ efecto la msn(¡ion~¿(n real orden ¡le 5 dl'l sep- ó no reintegrada la Buma satisfecha.
ti6mbre do 1901. ~ 4.° Los jefes y ofioiales que hnbieran pallsdo la revista

En su (lOnae,manc¡a, 6':, ~ le. vez, la volu.lÍud de S. M., h~,:ltí,ndosa embarcado!!, remitirán e! justifioante de revista
qUlI la concesión de licenlJias pata los l~foridos paiilef:!, ti qu€: p~ad,. á bordo, ó declaraci6n jurada en BU defecto, de no
¡j¡ambiér;. ea refiere dicha ¡Ji~po8ición, Re 8jU¡;te á cuanto esté. haber cobrado ]O~ devengos correepondÍlmtes, c~so de que
fPrevenido acerca d~l particular para el extranjero. el sueldo de dicha revista haya de servir para compensar

De real m'den 10 digo 8 V. E. para en conocimiento y unu de la8 pegas de navegaoión, teniendo en cuenta la fecha.
I8Ientos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos alías, delambarque.
Madrid 8 de lmero de 1904. Dios guarde á V". muchos afios. Madrid 7 de ene-

LINARBS ro de 1904.

Sefior .•.

-.- ~

Señor •••

El General Jnspector,

Pedro Scwrais

TALLEREB DEL DEPÓl!ITO DE LA GUERRA

© Ministerio de Defensa


